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FLUELEC EIGR,A, S.A.
P.1.2 de Octubre; C/ Ganido Atienza, manzano 4,

parcela 13
18320 Santa Fe (Granada)

De acuerdo con las modificaciones realizadas en el Reglamento elechotécnico para baja tensión y sus
lnstrucciones Técnicas Complementarias por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, (BOE número 125, de 22 de
mayo), para adecuarlo a la Ley 1712009, de 23 de noüembre, y alaLey2512009, de 22 de diciembre, para su adaptación
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio:

- La empresa FLUELEC EIGRA, S.A. está habilitada por tiempo indefinido como empresa INSTALADORA
DE BAJA TENSION (categoría ESPECIALISTA, en todas las especialidades), con validez para todo el
territorio español, sin que puedan imponerse requisitos y condiciones adicionales

- E inscrita de oficio en el regisbo de empresas instaladoras y conservadoras-reparadoras con el
NÚMERo PRoVlsloNAL DE lDENTlFlcAclÓN EIE-A18340604-GR hasta que se unifique el sístema
de identificación en Andalucía, en previsión de lo establecido por el articulo 13 del Real Decreto
559/2010 de 7 de mayo, por el que se crea el Registro Industrial Integrado, recordándole que deberá
mantener los requisitos y atender las obligaciones recogidas en dicha norma.

Se vincula a la misma como personal en plantilla con la cualificación requerida reglamentariamente a.

NOMSRE YAPELLIDOS NIF/trllE

Miouel Castellano de la Tone 24112358D
Miquel Anqel Galindo Ortrz 24195220W
Raul García Castro 24278228A

Las modificaciones que se produzcan, así como el cese de la actividad, deberán comunicarse mediante
declaración responsable en el plazo de un mes desde que se produzcan.

Para cualquier duda, puede dirigirse al Servicio de Atención al Ciudadano de la Delegación Provincial de la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de Granada o al teléfono de información 902 11 30 00.

LA JEFA DEL SERVICIO DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS

Fdo. : Aurora Terrés Nicoli

En todo caso, la inexactitud (falta de titulación y/o cual¡ñcac¡ón ¡*onocida por órymo conpetente...), falsedad u omisión, de carácter
datos o manifestaciones que deban figurar en Ia declaración responsable, habilitará a la Administración compelente para dictar resolución

':::i: molivada y previa audiencia del interesado por Ia que se declarará la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede se

Ed ¡f ici. Adnrin istr¿ti! 'o /\1.¡an jái,ar

{..,1 Jo¿r(l i irfr¿ f . lu¿I¿!s, 2, j ' : i lai)t¿

I  l l ( l ; ' I  ( ; ¡d . ia ( ia

Código Seguro de verif icación:lrzNX2of kyr0AhQAnLr4r,w==. Permite la verif imc¡ón de la inlegridad de una
cop¡a de esle documento electrónim en la dirección: https://www.juntadeandaluc¡a.es/econom¡a¡nnovacionyciencia/verif¡rma2
Esle documento incorpora firma eleclrónica reconocida de acuerdo a la Lev 59/2003, de 1 9 de diciembre, de firma electrónica

FIR¡ /ADO POR AURORA MARIA TERRES NICOLI FECHA 28t11t2011
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